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principal. Así mismo, lo condenó al pago de perjuicios por valor 800 y 400 gramos oro derivados del punible de 

homicidio; asimismo, al pago de 1.600 gramos oro y $150.000 por concepto de perjuicios derivados de la 

conducta punible de hurto.     

 

De igual manera, Por auto del 27 de septiembre de 2004 el Juzgado Homólogo de Descongestión de Valledupar 

redosificó la pena impuesta al condenado fijando como pena definitiva la de 25 AÑOS, 11 MESES Y 3 DÍAS. 

    

Teniendo en cuenta, que dentro del proceso obra la documentación tendiente a establecer la situación 

económica del penado ELIBERTO DUARTE PARRA, y petición en la que manifiesta que no cuenta con 

recursos para pagar la indemnización impuesta en la sentencia se efectúa estudio sobre inexigibilidad del pago 

de perjuicios. 

 

Es así que, con el fin de atender la petición elevada por ELIBERTO DUARTE PARRA en relación a su 

insolvencia económica, este Despacho por auto del 7 de noviembre de 2019, ordenó oficiar a las autoridades 

correspondientes con el fin de establecer la situación económica del penado, obteniendo que el Ministerio de 

Transporte informó que el penado no registra vehículos a su nombre, asimismo, el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, manifestó, que revisados los archivos catastrales a nombre de ELIBERTO DUARTE PARRA no se 

encuentra inscrito en la base catastral del IGAC. 

 

Por su parte, la Cámara de Comercio informó que a nombre del  penado no figura matriculado en dicha entidad 

como comerciante ni como propietario de establecimiento de comercio; de la página Web del ADRES se 

constató que el penado se encuentra afiliado a la EPS MEDIMAS en calidad de Cotizante, y conforme al oficio 

del 18 de noviembre de 2019, la mencionada entidad informó que se encuentra cotizando como independiente 

desde el 1 de agosto de 2017 y su IBC corresponde a $27.604; la superintendencia Financiera de Colombia 

informa que procedió a divulgar el requerimiento hecho por este Despacho, siendo así, que Bancolombia 

reportó que a nombre del penado figura la cuenta de ahorros No. 32-220173-29, así mismo, Crezcamos S.A, 

Alianza Fiduciaria, BNP PARIBAS, Bancamía, Bancoomeva, ARCO Grupo Bancoldex, Davivienda CFA 

(Cooperativa Financiera de Antioquia), Multibank, Financiera Dann Regional, Bancomparir y AdCap S.A, 

manifestaron que ELIBERTO DUARTE PARRA no tiene vínculo alguno con las entidades. 

 

Adicionalmente, la Unidad Administrativa Catastro Distrital, informó que el penado se encontró inscrito en el 

archivo magnético de la U.A.E.C.D como propietario de 1 bien inmueble en el Distrito Capital y para tal fin 

allegó certificación catastral donde se observó que a nombre del condenado se encuentra inscrito desde el 27 

de enero de 2011 el bien inmueble ubicado en la KR 7C 65 51 SUR TO 12 AP 504 cuya matrícula inmobiliaria 

es 050S40560222, con un avalúo catastral de $61.020.000 para el año 2019; por su parte, la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos remitió folio de matrícula inmobiliaria No. 50s-40560222 en donde se avizora que el 

condenado es propietario del referido inmueble desde el 28 de febrero de 2020. Así mismo, el penado reporta 

una cuenta de ahorros en Bancolombia. 

  

Bajo estos derroteros, observó este Despacho que el penado ELIBERTO DUARTE PARRA es propietario del 

bien inmueble con número de matrícula 50s-40560222 ubicado en la KR 7C 65 51 SUR de esta ciudad, 

avaluado en $61.020.000 y titular de cuentas de ahorro ante entidades financieras, adicionalmente se 

encuentra afiliado como cotizante en el régimen contributivo, por lo cual se concluye que si fuera su deseo 

podría realizar el pago de los perjuicios a que fue condenado por el fallador, no obstante se ha sustraído de 

cancelar los perjuicios que ocasionó con la comisión del punible.  

 

Aunado a lo anterior, para esta judicatura no es admisible que en alrededor de 21 años desde la emisión de la 

condena y 12 años desde que le fue otorgada la libertad condicional, el penado no hubiese acreditado ni 

siquiera en una mínima parte su obligación, mediante abonos parciales. 

 

Por manera que,  ha transcurrido a la fecha un tiempo considerable para que el condenado hubiese procedido 

al pago de los perjuicios a los que fue condenado, no obstante se ha sustraído a dicha obligación, pues al 
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